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DIXON JULIAN CASADIEGOS 
ALVAREZ

MEDIMAS EPS  S.A.S.Ordinario 06/05/2022 1
2020

ADMÍTASE la reforma a la demanda presentada por el apoderado 
judicial de la parte demandante; NOTÍFIQUESE la presente 
admisión de reforma a la demanda, conforme lo dicta el numeral 4° 
del artículo 93 del C.G.P., esto es de forma personal a la nueva 
demandada CAFESALUD EPS, y así mismo a MEDIMAS EPS.; 
CÓRRASE TRASLADO a la nueva demandada en la forma y por el 
término señalado para la demanda inicial; REQUERIR a la parte 
demandante para que proceda de conformidad, a efectuar la 
notificación personal del agente liquidador de MEDIMAS EPS, 
conforme le había sido advertido mediante proveído que antecede.

00250

Auto resuelve admisibilidad reforma demanda54001 31 53 003

ROSA DELIA - CARRILLO DE 
SUAREZ.

LUIS LIZCANO CONTRERASEjecutivo Singular 06/05/2022 1
2022

DECLARAR INFICAZ la notificación personal efectuada por parte 
del ejecutante; POR SECRETARÍA ofíciese a la NUEVA EPS S.A., 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibido 
de la comunicación respectiva, procedan a informar al Despacho el 
correo electrónico, dirección física, y numero de celular del señor 
LUIS LIZCANO CONTRERAS, identificado con C.C. 13.485.465, 
que repose en sus bases de datos.

00005

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

ROSA DELIA - CARRILLO DE 
SUAREZ.

LUIS LIZCANO CONTRERASEjecutivo Singular 06/05/2022 2
2022

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte 
demandante lo informado por las entidades bancarias y el Juzgado 
Décimo Civil Municipal de Cúcuta, para lo que estime pertinente

00005

Auto Pone en Conocimiento54001 31 53 003

JOSE ALEJANDRO - PABON 
JAUREGUI

JORGE ENRIQUE - RUIZ GAHONAEjecutivo Singular 06/05/2022 1
2022

DECLARAR EFICAZ la gestión de notificación adelantada por parte 
del apoderado judicial de la parte demandante al demandado JORGE 
ENRIQUE RUIZ GAHONA; ORDENAR SEGUIR ADELANTE LA 
EJECUCIÓN, conforme se dispuso en el mandamiento de pago de 
fecha 09 de febrero de 2022; Condena en costas a la parte 
demandada.

00018

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

JOSE ALEJANDRO - PABON 
JAUREGUI

JORGE ENRIQUE - RUIZ GAHONAEjecutivo Singular 06/05/2022 2
2022

COMISIÓNESE al señor Alcalde del municipio de Cúcuta para que 
se sirva auxiliar a este Despacho Judicial, en el sentido de practicar la 
diligencia de secuestro de los inmuebles objeto de cautela; CITESE 
al acreedor hipotecario CONAVI Banco Comercial y de Ahorros, en 
consecuencia ORDENESE a la parte demandante que efectúe su 
notificación personal, ya en los términos de los artículos 291 y 292 
del CGP, ya en los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 
AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte 
demandante lo informado por las entidades bancarias, para lo que 
estime pertinente.

00018

Auto Interlocutorio54001 31 53 003

ARLEY ALEXI -  PABON GONZALEZ BANCO DE OCCIDENTE  S.AOrdinario 06/05/2022 1
2022

NO REPONER el proveído de fecha 06 de abril de 2022.
00047

Auto decide recurso54001 31 53 003
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SECRETARIA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/05/2022ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN EL MISMO A LAS 6:00 P.M.

ISLEY MARICELA FLOREZ BERMON



 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Teniendo en cuenta el Acuerdo CSJNS2020-218 del 01 de octubre de 2020 emanado por el 

Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander, donde modifica el horario (de 8:00 am a 5:00 pm) para todos los 

Despachos del Distrito Judicial de Cúcuta, Administrativo de Norte de Santander y la Sala Jurisdiccional Disciplinaria y Áreas 

Administrativas, el cual se ENCUENTRA VIGENTE. Se procede por parte de la secretaria de este despacho a realizar la 

FIJACIÓN DEL ESTADO No. 052, EN LA PAGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL, El día de HOY 09 DE MAYO DE 2022 A 

LAS 8:00 a.m. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA y SE DESFIJA EL MISMO A LAS 5:00 P.M.  

 

Cúcuta, 09 de mayo de 2022 

 

 

ISLEY MARICELA FLOREZ BERMON 

Secretaria                                                                                                                                                                                             


